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Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el martes 10 de junio de 1947 a las 15 horas.

Presidente: Sr. A. PAROD! (Francia).

Presentes: Los representantes de los siguientes
países: Australia, Bélgica, Brasil, Colombia,
China, Estados Unidos de América,Fr'a1icia,
Polonia,. Reino Unido, Siria y Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas.

167. Orden del dia provisional (documento
5/239)

1. Aprobación del orden del día.

2; Convenios especiales previstos ene! Artículo
43 de la Carta y organización de las fuerzas
armadas de las NacionesUnidas.

a) Carta de fecha 30 de abril de 1947,
dirigida al Secretario General por el
representante suplen~e de los .Estados
Unidos de América. en el Consejo de

,Seguridad (do,cumento 5/338)1.

b) Carta de feéha 30 de abril de 1947,
dirigida .al Secretario General por el
Presidente del C<:Jmitéde Estado Mayor,
que acompaña al informe sobre los prin
cipios generales que rigen' la organiza
'ción de las fuerzas armadas ,puestaS a
disposición del Consejo de Seguridad por
los Estados Miembros de las Naciones
Unidas (documento S1336) 2.
,

168. •Aprobaci6n del.orde~ del dia

Se aprueba el orden aeIdía.

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Segundo Año, No. 43.

• ldem, Suplemento Especial No. lo

169. Continu~ció., del debafe sobreRos
convenios especiales previstos enef
Art¡~ulo 43 de .la Carfa.y sóbre la
or9aniz~:iónde las fuerzas, arm.adas
de las Naciones Unidas

Sr. MUNIZ (Brasil) (traducido' deIingtés):
Al presentar" conforme a las. instrucdon~ del
Consejo .de . Seguridad\ el'fuforrne sobre' los
principios generales' que rigen la organizacioliJ.i
de las fuerzas armadas púestas' a disposición del
Consejo de Seguridad.por los Estados 'Miembtos'
de las Naciones .Unidas, 'el Comité de EstadO'
Mayor ha dado el primer pasó hacia la aplifa..
edn delprincipio del empleo de fuerzas, arm",
das para el mantenimiento de la paz y'la segu
ridad internacionales.

El establecimiento, ton. ese fin de un sistema
que .permita poner contingentes nacionales bajo
un mando internacional, es una de las conqUis
tas logradas por la Carta de lasNacionesUni
das, especialmente si se tiene en cuenta el hecho
bien conocido de que los Miembros de la 8,0
cieda(j de las Naciones, .pese, a los esfuerzos 'de
Francia, no pudieron llegar a un acuerdo gene';':
ral para sosteneqnilitarmente' el Pacto. A pesar
de las' disposiciones' de .la.Carta, la tar~a.nQ ha,
sido fácil.. Desde. sus primeras sesionesen,LoI!
drei, el Consejo .de SegUridad hállatnado la
atención. del Comité· de Estado .Mayor. sobre l~

nec.esidad de aplicltt el Artículo4~.La Asam~,'

bleaGeneral, en su resolución de114 de diciem_
bre. de 1946, .recomehd6alConsejode Segu
rida(j"queacelerecuanto le sea posible el poner
a su disposici6n las fuerzas armadas mendo-,
nadas en el Artículo 43 de la Carta"2. En con
secuencia, el.Consejo·pidi6.al Comité de·Estado
Mayor que se sirviera. presentarle, .para .e13Q
de abril de 1947, un informe sobre el estado,
de sus tr~bajos. . .. , .... .' .' .•..•...

El. sistema de seguridad .bcsqllejadoen .. l~ .
. Carta de las Naciones .Unidas, descansa sobre

. 1 Véanse lasActiu Oficiales del Consejo de Seguridad, .
Segundo Año, No. 13 pág. 156. .' . . ' .

2 Véanse las Resoluciones adoptadas por la Asamblea
General' durante la segunda parte de su primer' periodo
de sesiones, 1\10. 41 (1), párrafo 7, página 59. . .
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una fuerza de policía internacional lo bastante
poderosa para impeclircualquier agresi6.n. Una.
vez establecida esta fuerza, otra parte i."'J.por
tante del sistema, el deSarme, resultará posible.
Sólo armando a las, Naciones Unidas. yredu
.ciendo los ~amentos de cada nación· podrá
funcionar p~enamente el .sistema y podrán las
Naciones Unidas estar en condiciones de resistir
a toda violación de! orden internacional por
una potencia agresiva.

El Consejo de Seguridad está investido de
autoridad para iniponér la paz, ya este respecto
su autoridad es suprema.' Los Artículos 43 y 45
de la Carta ponen a disposición del Consejo de
Seguridad los medios necesarios -para poner en
práctica sus decisiones. Los Estados Mienibros
4'Se. comprometen a poner a disposición del Con
sejo de Seguridad, cuan",o éste 10 solicite, y de
conformjdad con un '. Jnvenio especial o con
(;onvenios .' especiales, las. fuerzas. armadas, k.

, ayuda y 'las facilidades, incluso el,derecho ife
paso ...~. Por lo tanto~ el Consejo de Segu
ridad,' para .' diSponer de estas fuerZas annadas,
debe celebrar conv~nios.especiales con les Esta
dos Miembros. Esta exigencia es Una conse
cuencia. directa de la estructura jurídica de las
Naciones Unidas.

Las Naciones Unidas no constituyen un su
~~I'eStadQ. .La Carta es simplemente un tratado
entre Paten~ias soberanas. El estableciwiento
de 'Ul13, fuerza internacional es, pues, el resul~
tada <le acuerdos que deben ser celebrados y
qJic ~án también sujetos a 19S proGesos consti
t1,lci@"les de. ratifié.ación. Est,o significa que las
Nadolies Vnidas no diSponen de un poder
propio; sino de un poder tomado de .los _Estados
Miembros. de los que procede y que lo alimen
tan •mediante. su producción industrial.. Apar
tada .de las estructurasmdustriales nacionales,
la fuerza inter:nacional, aunque esté bien orga
nmaela,. no podrá. subsistir.

-La debilidad latente .del· ·sistema es todavía
.mas notoria cuándo se advierte que los miembros

perinanetrtes del·· Consejo de Seguridad tienen
étderecho de oponer su veto á todas las deci
SiOnes que. prevean .medidas' coercitivas para el
mantenimiento de la paz. Cemo consecuencia
de ese· derecho, la' fuerza intemacionalpodríá
ser usada sólo en caso de agresión por' una
pequeña Potencia. Pero aun·' cuando pudiera
abolirse el véto, la debilidad del sisternasubsisti
ría.;. ya que una gra.R Potencia podría abstenerse
de participar en la. eonstitución' de una fuerza
atnIada establecida contra su voluntad e in
tereses.

Estas consideraciones qlle no podemos menos
quehacer al examinar. el sistema que la Carta
establece para el mantenimiento ele l~ paz, no
deberían s.in embargo disu~4irnos.del cumpli
miento .ele. nuestra. obligación de Qrganizar y
poner en ejecución ese sistema y de hacer
cuanto podamos para que funcione con la
mayor eficacia posible.

El' sistema representa ya un progreso sobre
el Pacto de la Sociedád de fas Naciones y el

Protocolo de Ginebra1. Debemos r.eeordar que
. las Naciones Unidas se basan en la colaboración
entre los -Estados Miembros. No son un gobier
ílomundial. Un sistema m6;" adecuado para el
mantenimiento de la paz puede concebirse sólo
mediante la limitación de las soberanías nacio
nales, lo ql,le daría origen a un verdadero Esta-

'. dQfederal en el plano internacional.
Debemos ser padent-es y aprender a trabajar

gradualmente por la creación de un orden in
ternacional que será cada vez más' seguro a
medida que las nacione~ lleguen a comprender
que sólo aceptando una limitación de su sobe
ranía pueden disfrutar de seguridad y de paz.

Todo progreso real es lento. Deberíamos .con
siderar la sociedad internacional como una
obra por terminar en la cual debemos trabajar
incesantemente para mejorarla y perfeccionarla.
Por esto miro con grandes esperanzas el informe
que nos ha sometido el Comité de Estado
Mayor. Es un pélSO irllporiante hacia la crea
dón de un método para imponer la paz, el
cual podrá ser mejorado en etapas posteriores.

El sistema para imponer lá paz previsto en la
Carta se basa en el supuesto, comprobado en
dos guerras mundiales, de que la cmilición de
los pa~es amantes de la paz es más poderosa
que cualquier posible coalición de agrpsores.

Para que se cumpla. este supuesto es, sin em
bargo, necesario que las naciones pacíficas orga
nicen su poderío militar. y estén en condiciones
de combatir inmediatamente con fuerzas supe
riores. Sólo entonces servirá el sistema para
disuadir a las naciones agresivas. Para evitar
que - atenten contra la paz deberá hacérsdes
saber que existe una fuerza organizada y pode
rosa capaz de ser usada contra ellas· inmediata
mente.

Por lo tanto, el principio que deberá guiar
al Con:üté de Estado Mayor en sus ¡'ecomenda
dones, deberá ser el de asegurar la orga.ni7.ación
de fuerzas armadas combinadas capaces de
cumplir pronta y eficazmente las misiones que
pueda confiarle el Consejo' de Seguridad, según
las atribuciones que le confiere el Artículo 42
de la Carta.

A .fih de que tales' fueri..as puedan actuar con
prontitud y eficacia, es indiSpensable que consti
tuyan un conjunto homogéneo y. equilibrado o,
por lo .menos, que· tengan la posibilidad de ser
articuladas como un~ fuerza equilibrada.

Teniendo presenté esta fihalidad, la delega
ción brasileña apoya la adopción del criterio
que prevé contribuciones comparables para la
organización de las fuerzas armadas que los
miembros permanentes del Consejo pondrán a
diSposición de éste.

En las circunstancias actuales, y probable
mente durante algún tiemp,01 ese criterio ofrece
la únicá base práctica, dadas las· diferencias. que
existen, en. efecto, en cuanto al potencial bélico
de las grandes Potencias, especialmente en 10
que se refiere a las fuerzas aéreas' y navales, y

1 El Protocolo de· Ginebra para el arreglo pacffico de
las controversias internacionales. Véase Official Journal
ol the League 01 Natio'fls, Ret()~ds 01 the Filth·Assembly,
Suplemento Especial No. 23.
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a los rec.ursos necesarios para mantener esas
fuerzas en condiciones de eficacia.

Además, la adopción de ese criterio permitirá
al Comité de Estado Mayor fijar la composición
de tales contingentes de acuerdo con las posibi
lidades de cad? .país, en forma de peunitir la
agrupación :rápida, en una. zona estratégica
determinada, de fuerzas homogéneas y equHi
bradasque .puedan ser equipadas y .abastecidas
por las instalaciones e~<;tentes en dicha zona.

El otro criterio, propuesto por ~a. de!egaci6n
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas, basado en la igualdad de contribuciones,
uos parece inaplicable en· las condiciones actua
les. Además, presenta e! inconveniente de limi
tar la contribución de las grandes Potencias en
la composición de las fuerzas aéreas y marítimas,
al nivel de los aportes de la más débil de esas
Potencias. '

El simple hecho de que no haya verdadera
igualdad de potencia militar entre las grandes
naciones, excluye la posibilidad de que las con
tribuciones sean iguales. Si, a pesar de las dife
rencias que existen en las diversas ramas de las '
fuerzas armadas· de las naciones, insistiéran.l0s
en inlponer un criterio basado en una igualdad
artificial, iríamos en .contra de la finalidad' que
perseguinlos, que es la de reunir fuerzas hómo
géneas capáces de inlpedir la agresión o de
repririúrla.

En esta forma,abandonaríamos el terreno
firme de la realidad por superficiales considera
ciones .de prestigio. Este es el primer intento de
la sociedad internc;.donal para iID.poner la paz
mediante e! empleo de la fuerza. En conse-

, cuencia, no debemos comprometer e! éxito del
experinlento, estableciendo condiciones que no
pued(l,n cumplirse por ser, contrarias a la :reali
dad de .los hechos. M~s bien deberíamos rodear
el experimento de todas ,las precauciones nece
sarias para asegurar su éxito. Se han expresado
muchas dudas sobre la posibilidad de inlponer
la paz por la fuerza. Todo e! sistema· está, por
lo tanto, a prueba.' Démosle una oportunidad
adecuada.

La delegación, brasileña reconoce. los esfuer
zos realizados por e! Comité de Estado Mayor,
y desea declarar que estima debidamente su
valor. El· informe· sometido a nuestro examen
expresa con exactitud· los aspectos esenciaies de!
problema y; hace resaltar~laramente los dife
rentes puntos de vista, lb cual ha de permitir
a los miembros de! Concsejo de Seguridad· llegar
a un acuerdo sobre el·asunto.

Espero que el .éxito corone liuestras discu
siones y logremos un. acuerdo que nos permita
poner en ejecución e! sistema referente al man
tenimiento de la paz previsto por la Carta de lq,s
Naciones Unidas. ... .

Sin entrar. en este momento en un examen
detallado de cada punto de! informe, la de!e
gac~ón brasileña se reserva el derecho de expre
sar su opinión a este respecto en el momento
oportuno.

Sir AIexander CADOGAN (Reino Unido) (tr{l
ducido del inglés): Como lo han hecho notar

ace~adamente 10.s oradores queme han pre
cedido, el Consejo de SegUlidad está llamado
ahora. a estudiar una de las cuestiones más. ..,. ~

unportantes re.aclOnadas con, la estructura de
las Naciones UI?!ida~. '

Surgen fácilmente comparaciones entre el
sistema de las Naciones Unidas y el de la Socie..
dad de las Naciones. E~as comparaciones no
siempre son favorables para nuestra Organiza
ción, pero generalmente se admite que una de
las ventajas que la Carta tiene sobre el P(l.cto
de l~ Sociedad de las Naciones· es que nuestra
Carta prevé la organización de fuerzas armadas
de las Naciones Unidas para que, en caso nece
sario, pueda desarrollarse una· rápida acci6n
para mantener la paz y la seguridad internacio
nales.
, Por lo tanto, es de suma importancia que el
Consejo de Seguridad fonnuIe sin demora'" el
plan más práctico y eficaz pata la organización
y utilización de esas fuerzas. '

Es de urgente necesidad crear un mayor
sentimiento de seguridad y collfianza mutuas.
Si bien esto depende en gran parte del .am
biente general creado por diversos factores que
complican siempre lasreIac:iones internaciona
les, hay unas cuantas medidas prácticas y posi..
tivasque .pueden tomarse y que conducirán
a ese. fin. Una, de ellas es la·· organizaci6n de
las fuerzas de las Naciones UIiidas, y ya he
subrayado, siguiendo instrucciones de miGo
bierno, su·importanciaen ·ese sentido y la Iíece
sidad de apresurar lo más posible los trabajos
al respecto.

'El· informe que el· Consejo de Seguridad .aca..
ba de recibir delComité de Estado Mayor
m,erece el estudio .más cuidadoso. Representa
un éxito considerable, ,aunque desgraciadawen
te se expresan en él opiniones diferentes y
opuestas sobre ciertos puntos: muyimporta.."1tes.

No necesito en este momento't::lCaminat en
detalle dinforme. Entiendo que, por .ah0ra
estamos' en .la' discusi6n. generaL· Los puntos de
vista. de.mi Gobj!erno"están,.expuestos entérmi
nos .generale& en e! anexo A de esteiníoI'1tl.e,
donde se ha sintetizado'la pqsiciónde lad,elega..
ci6n del Rem.<;l Ui'lid9 respecto de cada' pl1rttó
controvertido;
, El. represent~.nte de la Unión de •Republic!lS
Socialistas So.viéticas. ha presentado .argumentos
detallados sobre ciertos .• puntos particulaJ'es. Por
el momento no le imitaré. Más adeIante,habre-

'inos de proceder a una discusióndetaUacla del
informe, .artículo por. artículo,. y yo .reservare
mis observaciones y argumentos para esa.,.. , ..
ocasiono ., .. ... ,

No obstante, hay un punto sobre el cual deseo
llamar la atención del Consejo. Merefierba la
conveniencia de pe~tir .al, Comité. de Estado
Mayor que pase .a· la etapa siguiente 'de su
trabajo conJa: menordttmoraposible.. ELin
forme actual, después· de todo, 'representa sólo
un prinler paso,una introducción a la tarea
práctica y constructiva que debe venir a COIla

tinuación. Entierido' que, el próximo paso debe..
ría ser la determit.1ación de los efectivos totales
de las fuerzas armadas de· las Naciones' Unidas.
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El .capltulo referente a .este .• pUnto· es el capí
tlu.oUI .dcl informe que tenemos a la vista;
es. '. importante,po1' ••·10 tanto, que· lleguemos

'cuantQantesa una decisión sobre este capítulo.
.Desgradadamente~ la aceptación de los artícu
los. 7 y 8 de este capítulo está ligada, por una
.reserva de. una de. las dclegaciones,a ·la. del
artkulo .1l,sobre el cual. hay. desacuerdo. Po
di-la .sostenerse, . aunque . yo no comparto ese
punto de vista, que es imposible adelant¡u: ~n la
determinación de los efectivos totales mientras
no .se llegue a un acuerdo .··.sobre el artículo
11 deL informe actual. A propósito de este artí
clllo, hay distrepancias de opinión, pues mien
tras· cua,tl'O· delegaciones. sostienen que cada uno
de los cinco miembros permanentes del Consejo
debería aportar para las fu~rzas armadas pues
tas a, disposición del Consejo de Seguridad,
una contribucióllinicial total comparable, hay
una.· delegación que sostiene que .los miembros
permanentes deberían poner a disposición del
Consejo de Seguridad· fuerzas iguales tanto en
sus efectivos. totales como. en su composición.

.. Por ·10 tanto, es de suma importancia que
intentemos inmediát<mlente conciliar nuestros
puntos de vista· sobre este artículo 11 que espero
discutiremos pronto.

iDe esta discusión surge otro punto,. al cual
desearía·' referirme. .El ~epresentante belga, en
el curso de la importante e interesante declara
ciónqu~hizoa. propósito de. este info~e\ .p~e
ció. deplorar que no·sehublese p:~vlSto nmgun
mecanismo a· fin. de· poner en aCCIOn J.as fuerzas
de las N~ciones Unidas para mantener o resta
blecer la paz y la seguridad internacionales
cuaridoéstasse vieraJi amenazadas o perturba
das'porJa acción dr, un miembro permanente
del Consejo de. Seguridad. ·El representante del
Brasil tambil~nserefiriÓ hoy a este punto..A
este respecto, uucstra· actuación quedará· limita
dapor·lo empuesta en el .. p¡irrafo 3 del .. Artículo
27 de la Carta; y elComité de Estado Mayor
indudablemente .no .se consideró autorizado a
hacer observaciones sobre las disposiciones de
ese. documento. Conforme. al texto actual de
la:Carta,yllay.pocas probabilidádes de. que. sea
modificaca, cualquiera· de .los miembros. perma
nentes del Consejó puede, mediante su veto,
iInpedir la intervención de las fuerzas 'armadas
de las. Naciones Unidas. Desgraciadamente, no
h;~Y modo.-dé evitarlo.

La única respuesta, y reconozco que es sola
mente .una.respuesta parcial, es la· que propor
CÍonael Artículo 51 de la Carta. Si alguno
de los miembros· permanentes; culpable de
haberqúebrantado la paz o de un acto de
agresión,· impidiera la.entrada; en acció~ de las
fuetzasarmadas de las NaCIOnes Umdas, las
Naciones restantes tendrían derecho, según .ese
Artícp1o,a tomar medidas en contra de ese
WeD1bro. Sus fllerzas, pll('stas ya a .. disposición
del Consejo de Seguridad, 'podrían legítima
mente ser empleada'S conjuntamente para ese
fiJ:l mientras el Consejo de·.Seguridad no tomara
las medidas necesarias para mantener la paz

1Véanse las Aetas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Segundo Año, No. 43.

y la segttridad internacionales. De este modo, el
plan "lue intentamos formularnos" permitirá,
así 10 espero, ir lo máslejos 'posible en la orga
niza.ción de las fuerzas del resto de las Naciones
Unidas contra todo agresor. La ausencia, en el
momento crítico, de los· contingentes de uno
solo siquiera de los miembros permanentes, tras
tornaría, evidentemente hasta cierto punto los
planes formulados, pero no es dable prever
todas las emergencias imaginables, y debemos
tratar de preparar el mayor número de medi
das. de seguridad posibles a fin de hacer frente
a circunstancias que no puedan ser previstas, ni
completamente evitadas.

Creo que el Consejo de Seguridad debe estar
reconocido al Comité de E\3tado Mayor por la
obra que ha realizado. Debemos admitir que
en lo. que ha fracasado el Comité, su fracaso
se debe en gran parte a divergencias políticas.
Corresponde a este Consejo hacer lo posible
para reconciliar tales divergencias, y espero que
ninguno de nosotros escatiplará esfuerzo alguno
con ese fin, de modo que la gran tarea que
todavía debe realizar el Comité de Estado
Mayor pueda ser continuada sobre la base
sólida de unos principios aceptados por todos.

Creo que dijo Vd., señor Presidente, que
en el c!lrso de cualquier declaración, que hicie
rar. en este debate gen~ral, los representantes
podrí~ expresar su opillión sobré el mejor pro
cedimiento para examinar detalladamente este
informe del Comité de Estado· Mayor. Por mi
parte, desearía apoyar la sugestión hecha por
el representante de Bélgica, de que el t:5tudio
detallado del informe fuese encargado a un co
mité que incluy~ra representantes de todus 103
Miembros del Consejo de Seguridad. Creo que
eso permitiría una inteligente exposición de los
distintos puntos de vista que podría conducir,
así lo espero, a un acuerdo sobre todos los pun
tos a propósito de los cuales· todavía no hay
acuerdo unánime.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del inglés) :
Después de las declaraciones que hemos o~do

durante la sesión pasada y en ésta, destacando
la. gran importancia del tema que se está discu
tiendo, sería· superfluo que yo insistiera sobre
este punto.. .

El Capítulo VII de la Carta de las Nacio
nes Unidas puede ser considerado como el ele
mento que más distingue a las Naciones Unidas
de la Sociedad de las Naciones. La Sociedad
de las Naciones no poseía fuerzas armadas para
reprimir la agresión y mantener o restablecer
la paz y la seguridad internacionales. En res
puesta a la pregunta que todos nosotros hemos.
tenido la ocasión de oír una y otra vez: ¿Cómo
pueden las Naciones Unidas reprimir la agre
sión?, nos referimos siempre al Capítulo VII
de la Carta y especialmente, al Artículo 43.

Este es el elemento principal de nuestra
Carta, -en el cual confiamos todos y cada uno
de los Estados Miembros. Confiamos y. espera
mos que este sueño de paz y seguridad interna
cionales se transformará en realidad mediante
la· aplicación de la Carta y,. especialmente; del
Artículo 43,
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, Por esta razón la Asamblea General insistió
y recomendó al Consejo de Seguridad que a:pre~
Burara la aplicación y el cumplimiento de las
disposiciones del Articuló 43 de la Cartal

• La
cuestión ha sido discutida en el Comité de Esta
do Mayor durante mucho tiempo. No sabemos
cuántas sesiones ha dedicado el Comité, •. de
Estado Mayor a discutir este tema y a redactar
Jos, cuarenta y lID artículos de las recomendacio
nes que ahora nos presenta, per() sabemos que
el Comité se ha puesto de acuerdo sobreveinti
cinco de esos artículos y que ha habido discre
pancia sobre los dieciséis restantes.

Nos place observar que ya hay muchospun
tos sobre ~os cuales se ha llegado a un, acuerdo.
I_amentamos que haya todavía otros de mayor
importancia sóbre los cuales uo se ha 10gr.tdo
conformidad. Dieciséis artícUlos espemn todavía
acUf rdo, pero ellos no contienen dieciséis pu.ntos
díferentes. El representante de la Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas los ha resumido
en los ocho puntos sigui<:ntes: '

1. Contribudón de fuerzas armadas, sobre
una base d~ iguald~d o según, términos
justos y equitativos;

2. Uso de bases; .
3. Derechos de paso;
4. Ubicación de las fuerzas armadas;
5. Retiro de las fuerzas armada'! una vez

cumplida ~u tarea;
6. Apoyo Hlogístico" de las fuerzas armadas;
7. Legítima defensa, de acuerdo con el Artí

culo 51 de la Carta;
8. Comando de las fuerzas armadas.

,¿Cómo hemos de estudiar este informe del
Comité de Estado Mayor? La delegación, de
Siria estima que, es inútil enviarlo a otro comité
compuesto de' todos los Miembros del Consejo
qe Seguridad porqüe tal acnerdo y discusión
deberían producirse aquí. Las posibilidad,es de
acuerdo en un subcomité no serían muy" gran
des. Creo que estos artículos y principios debe~
rían ser, discutidos en el propio Consejo de
Seguridad. Quizás, si diéramos todos pruebas
de comprensión, teniendo en cuenta la impor
tancia del asunto en discusión, podríamos po
nernos de acuerdo sobre estos artículos, uno
por uno y punto por punto. De este modo cada
delegación tendría la oportunidad 'de expres~r
su parecer sobre estos puntos. Sin duda, si estas
cuestiones fueran enviadas a otro,subcomité, se
repetirían aHí los mismos argumentos aducidos
en el Comité de Estado Mayor. Luego serían
repetidos aquí nuevamente y así la discusión
resultaría interminable. Sería mejor acometer
la cuestión aquí mismo, discutiendola y tratan
do dt". encontrarle, solución.

No me referiré en este momento a los ocho
puntos mencionados por el representante de la
Unión de Repúblicas ,Socialistas Soviéticas, es
decir, los ocho puntos acerca de los cuales ha
presentado objeciones..Me reservo el derecho de

• Véanse ,las Resoluciones adoptadas por la, Asambleq.General durante la segunda parte de su primer períodode sesiones, No. 41 (1), párrafo 7, página 59.

discutirlos, uno por uno; en el momento opor
tuno. Desearía, sin embargo,., referirme, breve-

'mente al primero de ellos, la contribución de
fuerzas armadas. La Unión de Repúblicas So
cialistas 'Soviéticas desea. que la contribución
se haga sobre UP3. base de igualdad; su opinión
se basa en la iguaJdlid soberana de 16s cinco
miembros permanentes del Consejo de Segu
ridad. La delegación,de Siria no considera que
la igualdad soberana requiera igualdad de con
tribución. La contribución debería depender de

'las capacidades y posibilidades de los Estadüs
y no de su igualdad soberana.

La cuestión de las contribuciones ha sido
in,vocada, a propósito del presupuesto de las Na
ciones Unidas, en el seno de la Quinta Comi
siónl

• Recuerdo muybíen que estepriu.cipio de
la igualdad ,soberana que requiere igualdad de
contribuci<in fué planteado por uno .' solo. de los
miembros de la Comisión, cOmpUefjta pur repre
sentantes de los cincuen'ta y cmcoEstados
Miembros : por el repr~sentante de¡v~ Estados
Unidos de América. 'Sin' embargo, todos los otros
miembros, de la Comisión, incluso el represen
tante de la Unión Soviética, se opusieron a
esa tesis. Se ad-Jptó el principio de que la igual
dad, soberana no exig~ igualdad de contribución
~n ninguna ocasión. Por supuesto, la base del
principio" de. contribución. en .aquel c,aso era
distinta de ,la del caso actual.
. Temo qu.e la propuesta del representante de

la Unión Soviética sobre la igualdad de las
contribuciones militares de los miembrosper
manentes del Co~ejo de Seguridad, se aplique
también a los Estados, pequeños, a losmiem
bros no' permanentes.del ,Consejo, y' a Jos •otros
Miembros de las Naciones Unida.... Nadiepuede
imaginar' que todos 108 Estados, ,Miembros, ,ya
sean, miembros permanentes o no, permanentes
del Consejo, puedan contri1:>uir .igualmente. a
la constitución de las fuerzas arniad.asque se
han de poner a disposición del Consejo' de Se
guridad. La delegación de Siria manifiesta
ahora, antes de que discutamos este punto,que
se opone a la igualdad de, las "contribuciones
en fuerzas an'nadas. Tales contribucione5 débe~
rían hacerse sobre bases justas y equitativas.

Sr. HSIA (China) ,(traducido del inglés):
Hace tiempo que se ha llegado' a la' convicción
de que ninguna organización internacional. pue
de mantener la paz sin tener. a su "disposición
fuerzas adecuadas, Si bien la idea de establecer
una fuerza internacional bajo la dirección de
una organización, internacional no' es ,nueva,
ésta es la primera tentativa. seria y sistemática
de' organizar tal fuerza internacional. El in
forme del Comité de Estado Mayor' que con
tiene los principios generales quecleben regir
la organización de una fuerza armada de las
Naciones Unidas es, ciertamente, la primera
propuesta concreta y realista hecha con este
fin en el cursa de la historia.

Deseo aprovechar esta oportunidad para fe
licitar a los 'miembros ,del Comité de Estado

• Véanse Actas Oficiales de la segunda parle del primerperíodo de sesiones de la Asamblea General, QuintaComisión.
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Mayor,< por l~ fonnulaci6ri de sus 'prinC~pl0S
generales. El .Comité.. ha dedicado •ingentes
esfuerzos .. durante los .últimos· trece· o catorce
1l1esesa .• una tarea nueva., .compleja y difícil.

Lo~principios generales contienen cuarenta
y 1Ul .artículos. Los miembros· del Comité de
Estado Mayor •se han puesto de acuerdo sobre
ve4tticinco de estos .. ªrtículos, pero todavía no
se •han puesto de acuerdo a . propósito de los
dieciséis' restantes.

EsprofundaID.cnte lamentable que el Comité
de Estado Mayor nohaya' podido present~ un
informe unánime sobre la organización de una
fuerza . internacional; .Por supuesto, eso no es
culpa· de ninguno de los 'miembros del Cómité
de Estado Mayor en particular. La .falta de
completa unanimidad es, si se mepemUte
expresarme así, un fenómeno. perturbador y un
síntoma maligno en' el desarrollo de las Na~

ciones ·Unidas.
El otro día, .~l representante de Bélgicat,y

hoy .• el .representante de .. Brasil hicieron notar
que las propuestas del Comité de Estado· Mayor
tendían a desatender· las amenazas' contra. la
paz, .quebr~tamientos· de la pa.z y actos de
agresión realit~doo directa o indirec~amente por
una· gran Pctencia•. Una respuesta a estas obser~

vaciones ha sido ya dada por el representante
deLReino Unido; Es innegable que el informe
no prevémedídas.adecuadas para el caso de qt;e
un miembro permanente cometa un acto de
agresión. Aquí el representante de Bélgica toca'
uno .de loS postulados. básicos de nuestra organi~

zaci6n; porque uno de los conceptos básicos de
las Naciones Unidas es el concepto de la unani~

midád. de los· miembros permanentes del Con~

sejo de Seguridad. La Carta de las Naciones
Unidas •no .prevé la· posibilidad de un acto de
agresión .. cometido por una gran' Potencia; o
.por uno. de. los miembros permanentes del Con~
sejo de Seguridad,· ni prevé claramente medidas
coercitivas·.contra .. un miembro permanente 'res
ponsable· de .unaagresi6n..
, .Elconceptode ·la unanimidad de las grandes
Pot.encias, ya sea bueno o malo, continúa siendo
la base de las Nacionés Unidas. Es un concepto
realista y .. aplicable. A menos que se haga una
revisión de la Carta, debe mantenerse la unam
midad delas grandes Potencias.. Si esa unanimi
dad fuese. destnúda, si una de las grandes
Potencias realizara úIl acto de agresión, o si dos
o Illásde'las grandes Potencias. se declarasen la
guerra, toda la estructura de las Naéiones Uni
das se desmoronaría. Este h:echo hace recaer
tJna gran responsabilidad sobre los miembros
permanentes·. del ·Consejo. de Seguridad, que
deben esforzarse por lograr un acuerdo unánime
sobre todas las cuestiones vitales. '

ESl .. seguro de que los miembros del Con
sejo (fe Seguridad han estudiado muy cuidado
samente el •informe del Comité de Estado
Mayor. ·No me referiré a los veinticinco artícu
los sobré los. cu~es se han puesto de acuerdo
todos lós miembros del Comité de Estado
Mayor. A propósito de cada uno de los dieciséis

~ Véanse .las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Segundo Año, No. 43.

puntos sobre los cuaies ha habido desacuerdo, la
posición de China ha sido expuesta claramente
en el anexo A, yno deseo repetirla en esta
sesión. . '

Si se me permite, desearía decir que los pun~

. tos sobre los que hay desacuerdo pueden ser
clasificados en tres éategorías: . .

En la primera categoría liay sólo dos puntos
de .desacuerdo de naturaleza· fundamental o
substantiva;' primero, la .contribucíón militar
q,e los miembros permanentes; segundo, la ubi
cación general de· las fuerzas armadas. Esos
son.puntos de importancia capital que se refie
ren a cuestiones de política y de principio, y
que deben ser resueltos.

La segunda categoría comprende tres puntos
sobre los cuales no·· existen conflictos básicos d~:

principio o política, y que s610 representan dis
tintas interpretaciones de las disposiciones de la
Carta de las Naciones Unidas;· primero, se trata
de saber si los Artículos 43 y 45 deben ser con~

úderados simultánea o sucesivamente con res
pecto al grado de preparación de los contingen
tes aéreos nacionales;· segundo, ¿qué interpreta
ción cabe dar a la reserva mencionada en el
Artículo 51 de la Carta con respecto al derecho
de legítima defensa?; tercero,¿está incluído el
término "bases nlllitares" en el término "ayuda.
y facilidades" del Artículo 43 de la Carta? Como
estos,puntOl¡ no afectan cuestiones fundamentales
de política o principios, tenemos la esperanza de
que podrá llegarse a un acuerdo si..'l mucha
dificultad.

La tercera categoría. incluye cuestiones tales
como el plazo que debe 'fijarse para el retiro de
las ,fuerzas armadas de las zonas de operación,
las contribuciones suplementarias de los miem
bros permanentes, el modo de compensar las
deficiencias en la contribución de cualquier
Egtado Miembro, y el nombramiento de los
comandantes supremos y de los comandantes· en
jefe. Todos eStos puntos tienen relación a la
cuestión de si hem()s de dar poderes más o
menos discrecionales .en. esos .asuntos al Consejo
de Seguridad y, a su órgano consultivo, el .Co
mité de Estado Mayor. En mi sentir, estos pun~

tos son de importancia relativamente secun~

dacia.
Deseo hacer unas breves observaciones sobre

los dos puntos de desacuer40 de la primera
categoría, que son .. de naturaleza bastante fun-
damental.' .

1. 'Hay dos conceptos en lo referente a -las
contribuciones militares de los· miembrosper
manentes. Según el primero, cada miembro
permanen~e debe hace]' una··contribución ,com
parabie o equivalente. Conforme al otro, los
miembros permanentes deben 'hacer· contribu
ciones ,iguales o idénticas· en fuerzas navales,
aéreas y terrestres. Mi Gobierno está en favor
del primer concepto. Opina que los miembros
permanentes que tienen igual·· responsabilidad
en el mantenimiento de la paz y .. seguridad in~

ternacionales deben hacer contribuciones com~

parabJes o equivalentes, pero que les es abso
lutame~t~ ~posiblehacelr contribuciones igua
les o ldé~tlCas hasta en los menores detalleS;



hombre. por hombre, cañon por cañon, avión
. por avión y barco por barco. Aun cu,ando todos
10smiembroa penl1anentes. pusieran a dispos~"

''Sn del Consejo idéntico número de hombren,
.áiones, aviones y barcos, sería inconcebible

que todos los hombres tuvieran idéntica fuerza.
física, todos los· cañones .idéntico calibre, todos
los aeroplanos idénticas dimensiones y potencia,
y todos losban~bs idéntico tonelaje y velocidad.
Además, como.ya se ha señalado, la aceptación
del principio de la igualdad no significa que
deba necesariamente' mantenerse la igualdad
de sacrificios entre los cinco miembros perma
nt::ntes. En una cuestión de (:~te orden, no puede
haber absoluta igualdad o identidad.

En consécúencia, China está t.t:l favor de un
sistema elástico de contribuciones equivalentes
y se opone a un plan mecánico y rígido de
contribuciones iguales. El primero es práctico
y factible; el segundo está. totalmente despro
visto de realismo.

El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas teme que el principio de
las contribuciones comparables pueda Crear una
situación en .la cual 31gunas naciones disfruten
de una posición predominante. Creemos que
tal temor no se justifica. Debemos recordar que
las fuerzas armadas puestas a disposición del
Consejo de Seguridad están bajo la dirección
del Consejo, que están a sus órdenes y que no
pueden ser empleadas sino For decisión del

'Consejo. .
El problema fundamental que se plantea al

Consejo de Seguridad es la creación de Ulla
fuerza armada de las Naciones Unidas que con
tribuya a mantener la paz y la seguridad in
ternacionales. Con ese fin tenemos que consi
derar, por una parte, los recursos de cada uno
de los Estados Miembros y, por otra, las nece··
sidades de las Naciones Unidas. Tenemos que
encontrar una fórmula elástica y aplicable de
acuerdo con la cual todos los Estados Miem-
bros, grandes, medianos y pequeños, puedan
contribuir.

2. China considera que la distribución geo
gráfica d.e las fuerzas armadas deberá efectual'
se en fcrma que su ubicación general permita
al Consejo de Seguridad actuar pronta y eficaz..
mente en cualquier parte del mundo. Esta es
la consideración principal.

La propuesta dela Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas de que las fuerzas armadas
puestas a disposición del Consejo de Seguridad
estén estacionadas dentro de sus propios territo
rios y de sus propias aguas territoriales naciona- .
lesJ excepto en los casos previstos por el Artículo
107 de la Carta, es, en nuestra opinión, de
masiado restrictiva.' Estamos en favor de la
propuesta de qué tales {u~rzas armadas puedan
estacionarse en territorios o aguas a los cuales
los Miembros ccntribuyentes tengan "derecho
legal de acceso". Esto permitirá al Consejo
de Seguridad escoger más ampliamente los
lugares de estacionamiento.

China se opone categóricamente a toda en-'
trada y establecimiento ilegal de tropas extran-

jeras en cualquier país, y el Consejo de Segu
ridad no puede de ninguna manera sancionar
la presencia de tropas extranjeras en ningún
país. sin el consentimiento de dicho país. La
entrada y estacionamiento ilegales de tropas
.extranjeras en éualquier país no pueden menos
que provocar la ansiedad y el resentimiento de
ese pueblo, y son ciertamente contrarios a los
propósitos y principios de las Naciones Unidas.

La cuestión sometida a nuestra consideración
inmediata no es la formalización o legalización
de la presencia de cualesquiera tropasextran
j~;Ta.s en un país contra la voluntad de éste.
l\niestra consideración primordial es el empleo
eficaz y rápido de las fuerzas armadas. La cues
tión consiste en saber si las fuerzas armadas
puestas a di'3posición del Consejo de Seguridad
pueden ser estacionadas en territorios yaguas a
los cuales los Miembros contribuyentes tengan
"derecho legal de acceso",. tales como territorios
nacionales y aguas que haY.:ln sido objeto de
conveI1ios internacionales, tal como ·10 indica
la propuesta francesa: La respuesta es, eviden-
temente, afirmativa. .

En 10 que se refiere a la segunda categoría,
mencionaré simplemente tres puntos de desa
cuerdo sobre los cuales no hay conflicto funda·,
mental de páncipios y qu~ representan distintas
interpretaciones· de las disposiciones correspon-'
dientp.s de l~ Carta.

1. La Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas sostiene que el examen del Artículo 45 de .
la Carta, que exige de los Bstados Miembros
mantener contingentes de fuerzas aéreas· nacio
nales inmediatamente disponibles para la eje
cución combinada de una acción coercitiva
internacional, sólo puede realizarse una vez
completado el estudio del Artículo 43 y una vez
celebrados los convenios especiales. Los otros
miembros del Comité de Estado Mayor creen
que el estudio del Artículo 43 induye, natural
y lógicamente, la consideración dd Artículo 45.

2. China y Francia opinan que, en caso de
legítima defensa, los Estados Miembros debe
rían tener el derecho de haúr uso de :las fuerzas
armadas puestas a disposición del Consejo de
Seguridad. Por otra parte, el Reino. Unido, los
Estados Unidos' de América y la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas opinan que
esta disposición especial es innec~saria o que
puede dar lugar a una interpretación equivo-
cada del Artículo 51 de la Carta. .

3. El Artículo 43 habla de "la ayuda y
las facilidades" que los Estados Miembros de
ben poner a disposición del Consejo de Segu
ridad. La Unión' de Repúblicas Socialistas So
viéticas opina que este Artículo no obliga a los
Miembros a poner bases militares a disposición
del Consejo. Esta es una interpretación extre
madamente estricta del término "la ayuda y
las facilidades". Los otros miembros del Comité
estiman que por "ayuda y facilidades" se en
tiende también bases militares. Esta es una
interpretación liberal y razonable.

No discutiré los puntos restantes, que no son
de mayor importancia. Todos los miembros
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del Comité de Estado Mayor concuerdan en
que las fuerzas armadas deben ser retiradas a
sus ubicaciones generales una vez que hayan
cumplido las tareas que se les hayan confiado;
por lo tanto, la cuestión de si deben ser retiradas
"lo antes posible" o "dentro de un plazo de
30 a 90 días" no es de importancia primordial.
Todos los Miembros del Comité de Estado
Mayor coinciden en que las deficiencias en la
contribución de cualquiera de los Estados
Miembros deben ser compensadas, pero la for
ma como deberá ,efectuarse esta compensación
es ciertamente de menor importancia. Todos los
miembros del Comité de Estado. Mayor con
cuerdan en que debe haber comandantes supre- 
mas .y comandantes de h':J diferentes l"J.-mas,
pero si debe o no especificarse esto en los
"principios generales" es una cuestión que no
tiene importancia vital.
_ En conclusión, deseo declarar que ninguno
de los puntos de desacuerdo constituye una an
títesis irreconciliable. Espero, por lo tanto, .que
el Consejo de Seguridad podrá llegar a un
acuerdo unánime.

La tarea que emprendemos, la de crear la
fuerza armada de las Naciones Unidas, es real
mente grande, compleja y difícil; es por cierto
una tarea histórica. No podemos permitirnos
fracasar. Si fracasamos, la humanidad retoma
rá al estado de inseguridad y de temor crónicos,

un estado' en que cada naClOn considerará a
todas las demás como sus posibles enemigos. Si
tenemos éxito, escribiremos un nuevo capítulo
en la historia del mundo y comenzaremos una
nueva era en la evolución política del género
humano.

La delegación de China alienta la sincera
esperanza de que el Consejo de Seguridad po
drá llegar a un :ompleto acuerdo sobre la orga
nización de una fuerza internadúnal destinada
a mantener la paz y la seguridad.

El PRESIDENTE (traducido del francés): No
hay más oradores inscritos, pero algunos rep~e

sentantes que todavía no han hecho uso de la
palabra desean hacerlo en el curso de la próxi
ma sesión. Propongo. pues, que aplacemos
nuestra discusión hasta una sesión ulterior.

En cuanto a la fecha de dicha sesión, me
permito indicar que el día de mañana está re
servado a las sesiones de la Comisión de Energía
Atómica y de la Comisión de Armamentos de
Tipo Corriente. Por otra parte, uno de nuestros
colegas me ha hecho saber que la fecha del
jueves le parecía demasiado próxima y otro
cesea que no nos reunamos el viernes. Si no hay
objeciones, la próxima sesión tendrá lugar el 16
de junio a las 3 de la tarde.

Se levanta la sesión a las 16.55 horas.
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